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Autcrizaclo’n para la importaclén de plagulcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxlcos o peligrosos
Con fundamenio en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30. 31, 32 y33 del Reglamento en Malaria de Registros. Aulorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustanclas yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fracclén l. X, Xll y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaclén y Codificaclén de Memanclas cuya lmportaclén y exporlacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que lntegran la Comisién lntersecretarialpara el Control del Proceso y uso de Plagulcidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificaclén de mercancias cuya importaciény exportaclén esté sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorlzaclénde importacién a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.F’!L VlGENClA lNlClAL
ENTHONE OM! DE MEXICO, S.A. DE c.v. Z '‘ NORTE 59 NO. 896 EOM 9005101 H1 ‘ 1 OCT 2015
INDUSTRIAL VALLEJO I VIGENCIA FlNALGP. 02300, AZCAPOTZALCO, DlSTRlTO FEDERAL '1 30/09/2016Teléfono (55) 50783904 ' ’ .
Correo-e: EMlmports@enthone.com
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE BENCILO. ESTABlLlZADO / ALFA-CLOROTOLUENO; CLORURO DE BENCILONOMBRE QUlMlCO I IUPAC ’ ‘
ALFA-CLOROTOLUENO; CLORURO DE BENCILO
CATEGORIA TOXICOLOGICA ' CAS 1 ESTADO FlSlCOHI MODERADAMENTE TOXICO 100-44-7 LIQUIDOCONCENTRACIONEN (°/o) O COMPOSICION
99.9 L, ‘ -CANTIDAD ' ‘ ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA2,000 ' KILOGRAMOS 2,000 f KlLO 2903.99.01OBJETO DE LA IMPORTAClO '
FORMULACKDN (INTERMEDIO PARA LA MANUFACTURA DE ABRILLANTADORES)
PAlS DONDE SE'ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA “PRODUCE EL PRODUCTO ' _
USA, BEL, GBR ' USA, BEL, GBR AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

ClUDAD DE MEXICO I , -
COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULlPAS
TlJUANA, BAJA CALlFORNlA.
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES YACTIVIDADES RIESGOSAS
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LA PRESENTE AUTORlZAClON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON

Eula presentefiutorlzacién no exlme al autorizaclo del cumpllmlento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlclonantes estableclclas en la

presente, o blen por la violacién de cualquier disposiclén legal apllcable en la materla, sin perjulclo de la reparaclén del dafio derivado de la

responsabllldad ambiental que en su caso pudiera orlglnarse asi como de las sanciones civlles‘ o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153

fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la'Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertldo del material pellgroso autorlzado en la presente, deberé avisar'de

lnmedlato a la Procu'raduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las aulorldades competentes; asl some llevar a cabo las

acclones contenldas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.
//

lnformatlvo: , ,

Para la expediclén de la presente autorizacién se reclblé como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 15330012181248.
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C.c.e.p. C‘FB. Manna Garcian‘vas Palmeros, Subsecretarla de Gestlén para la Proleecien Amblenlal: PreSente. ,0“

Liz. Augusto lyllrafuenles Esplnosa, Coorjdlnador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl; Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez; Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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